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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3457 PROMOCIÓN INMOBILIARIA EDIFICARTE, S.A., EN LIQUIDACIÓN

Por  medio  del  presente,  la  Administración  Concursal  de  "PROMOCIÓN
INMOBILIARIA  EDIFICARTE,  S.A.,  EN  LIQUIDACIÓN"  (la  "Sociedad"  o  la
"Compañía") convoca a los accionistas de la Sociedad a la Junta General Ordinaria
que se celebrará en la  sede del  Administrador  Concursal  "J&A GARRIGUES,
S.L.P.", sito en la Avda. La Palmera, 19B, Sevilla, el próximo día 9 de julio de 2024,
a las 12:00 horas, en primera convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria
al día siguiente en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Informe del estado de la liquidación.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2015,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2016,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales abreviadas
correspondientes  al  ejercicio  social  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2017,  y
aplicación  del  resultado  de  dicho  ejercicio.

Quinto.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales abreviadas
correspondientes  al  ejercicio  social  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2018,  y
aplicación  del  resultado  de  dicho  ejercicio.

Sexto.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales abreviadas
correspondientes  al  ejercicio  social  cerrado  a  31  de  diciembre  de  2019,  y
aplicación  del  resultado  de  dicho  ejercicio.

Séptimo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2020,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Octavo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2021,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Noveno.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2022,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Décimo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las  Cuentas  Anuales
abreviadas correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2023,
y aplicación del resultado de dicho ejercicio.

Undécimo.-  Redacción,  lectura  y,  en  su  caso,  aprobación  del  acta  de  la
reunión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 del Texto Refundido de la
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Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de
2 de julio, se hace constar que a los efectos del derecho de información de los
Socios, que a partir de la presente convocatoria de la Junta General, cualquier
Socio podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, en particular, las
Cuentas Anuales de la Sociedad.

Sevilla,  5  de  junio  de  2024.-  Administradores  concursales  de  Promoción
Inmobiliaria Edificarte, S.A., en Liquidación, KPMG Asesores, S.L. a través de su
representante persona física Dña.  Ana Campdera Gutiérrez y J&A Garrigues,
S.L.P.  a través de su representante persona física,  D.  Álvaro Pérez Arbizu.
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